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7.6                                                   

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR PUBLICACIÓN  
Decreto 624 de 1989 

Auto No. 948 del 30 de noviembre del 2018 
 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) dentro del expediente CA-210-2017 
expidió el Auto No. 948 del 30 de noviembre del 2018, el cual ordenó notificar a: COMPAÑIA 
AGRICOLA SAS., con NIT. 830.080.640-7. 
 
Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en el 
expediente y en las demás fuentes señaladas por el artículo 565 y siguientes del Decreto 624 de 
1989, sin que se evidenciara información adicional de datos de contacto del destinatario o 
evidenciándola, se determinó que no es conducente para realizar de forma eficaz la notificación del 
acto administrativo en mención. 
 
Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de proseguir con la 
notificación del Auto No. 948 del 30 de noviembre del 2018, del expediente CA-210-2017, en 
cumplimiento de lo consagrado en el artículo 565 del Estatuto Tributario, se publica la notificación 
en la página electrónica de esta Autoridad, por el término de diez (10) días hábiles. 
 
Se advierte que en caso tal que la notificación del presente acto administrativo se haya realizado 
por uno de los siguientes medios como lo establece el Decreto 624 de 1989, de forma personal 
(artículo 569), por medios electrónicos (artículo 566 - 1), la notificación válida será la notificación 
que se haya utilizado en ese momento (personal, por medios electrónicos), según corresponda.  
 
 
Se expide la presente constancia en Bogotá D.C., el día veinte 20 de septiembre de 2022.  
 
 

 
EINER DANIEL AVENDAÑO VARGAS 

Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 
Expediente:   CA-210-2017 
Proyectó:       William Castro Parraga – Profesional Universitario  

Revisó:          Alba Luz Tovar Lombo – Contratista. 
Aprobó:          Einer Daniel Avendaño Vargas – Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones 
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